
Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Consejo superior de la Judicatura 
Calle 3 N.2ª-35 Palacio Nacional, piso 3, Tel. 24 00736 

Correo Electrónico 
j02ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buenaventura – Valle del Cauca. 
 
 
 

 

A V I S O D E   I N T E R É S   G E N E R A L 
Buenaventura Valle del Cauca, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

E l JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA VALLE DE 
CAUCA,  

 
Informa al Público en general: 
 
"Que en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Buenaventura, expediente número 
761093103002202100018-00 libro 1 folio 161, se adelanta una acción popular contra 
de Tiendas D1 – Koba Colombia S.A.S., en la que se pretende Ia protección del goce 
del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, El derecho 
a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente La realización de 
las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones 
jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida 
de los habitantes. Considera se están infringiendo estos derechos colectivos con la 
no existencia de batería sanitaria para personas con movilidad reducida en la tienda 
D1 ubicada en la Calle 6 No. 50 A 08 de Buenaventura. 
 
 
La anterior publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el señor Juez 
en Auto interlocutorio 198 del 17 de agosto de 2021 y para efectos de que la 
comunidad en General se entere de la existencia de la presente acción 
Constitucional.  

 
 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
Gerardo Alonso Lozada Bravo  
Secretario 
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